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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

No se toma nota de remanente 

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

010602021

16/12/2022LEIDY LORENA SUAREZ GASPARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000032022

16/12/2022MIGUEL ANGEL ROJAS LAGUNACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001292022

16/12/2022JAIR REYES QUINTEROMAURICIO HUMBERTO BAUTISTA 

POLANIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 468 CGP

001892022

16/12/2022JHONNY STIVENS RAMIREZ GOMEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

y costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

002412022

16/12/2022JORGE DAVID TOVAR DUSSANBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

002502022

16/12/2022DEISY LORENA CERQUERA TOVARBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003342022

16/12/2022NORMA LORENA RIVERA TOVARAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

004022022

16/12/2022MARTHA SOLORZANOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

y costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

004212022

16/12/2022SEBASTIAN ISAZA RIOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004312022

16/12/2022PATRICIA SILVA PAEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

y  costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

004852022

16/12/2022BLANCA LILIA RAMIREZ GUTIERREZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

005062022

16/12/2022MARI CONCEPCION LUNA OLIVEROSCOOCREDIFACILEjecutivo Singular

Y RECONOCE PERSONERIA

005894141001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

006082022

16/12/2022CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ 

S.A.S

JOSE RAUL QUINTERO VASQUEZVerbal

SE ABSTIENE DE TENER POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE

005894141001
Auto resuelve solicitud

006252022

16/12/2022ARACELY BAHAMON DE VARGASJOSE RAFAEL VARGAS BAHAMONVerbal

005894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

006692022

16/12/2022LINA MARIA CARDENAS GONZALEZCONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE 

SAN REMO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006752022

16/12/2022LORENA CUENCA LAVAOWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009012022

16/12/2022SANDRA MILENA ESPINOSA 

ARTUNDUAGA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009012022

16/12/2022SANDRA MILENA ESPINOSA 

ARTUNDUAGA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

DEL MANDAMIENTO DE PAGO

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

009032022

16/12/2022LAURA DANIELA VELA NESSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

           PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

           DEMANDANTE:      COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  

                                          Y CREDITO COONFIE 

           DEMANDADOS:     LEIDY LORENA SUAREZ GASPAR 

           RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2021-01060-00 

 

En atención al oficio No. 1794 del 31 de agosto de 2022, por medio del cual el 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA ordena 

el embargo del remanente de los dineros que llegare a quedar y/o bienes de 

propiedad de la demandada, señora LEIDY LORENA SUAREZ GASPAR sería del caso 

proceder, si no fuera porque dentro del proceso de la referencia no existen bienes y/o 

dineros embargados de propiedad de ésta, en consecuencia, NO SE TOMA NOTA del 

remanente solicitado.  Librase Oficio comunicando lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 
 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA 

Demandado:  MIGUEL ANGEL ROJAS LAGUNA 

Radicación:  41001418900520220000300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: MAURICIO HUMBERTO BAUTISTA POLANIA 

Demandado:  JAIR REYES QUINTERO 

Radicación:  41001418900520220012900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JHONNY STIVENS RAMIREZ GOMEZ, GLADYS MILENA 

CHAVARRO GOMEZ y MARIA LOURDES GOMEZ VALENZUELA 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2022-00189-00 

 

La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 800.037.800-8, 

incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JHONNY STIVENS RAMIREZ 

GOMEZ, identificado con la C.C.No. 83.252.096, GLADYS MILENA CHAVARRO GOMEZ, identificado 

con la C.C.No. 1.079.388.037 y MARIA LOURDES GOMEZ VALENZUELA, identificada con la C.C.No. 

26.541.647, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión (pagaré) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 03 

de marzo de 2022, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada se notificó por aviso y esta dejó vencer en 

silencio el término que tenía para contestar y/o excepcionar, conforme a la constancia secretarial 

que antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 468 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JHONNY STIVENS RAMIREZ 

GOMEZ, identificado con la C.C.No. 83.252.096, GLADYS MILENA CHAVARRO GOMEZ, identificado 

con la C.C.No. 1.079.388.037 y MARIA LOURDES GOMEZ VALENZUELA, identificada con la C.C.No. 

26.541.647; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble identificado bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No.204-34195 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Plata, 

de propiedad de los demandados JHONNY STIVENS RAMIREZ GOMEZ, identificado con la C.C.No. 

83.252.096, GLADYS MILENA CHAVARRO GOMEZ, identificada con la C.C.No. 1.079.388.037 y MARIA 

LOURDES GOMEZ VALENZUELA, identificada con la C.C.No. 26.541.647 y con el producto de su 

venta, pagar a la entidad demandante las sumas reclamadas junto con sus intereses moratorios 

desde que se hicieron exigibles hasta cuando su pago total se verifique.  

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble, cautelado dentro de este litigio.  

 

CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en  

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

QUINTO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.119.000,oo M/cte, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 

 

 

 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  JORGE DAVID TOVAR DUSSAN 

Radicación:  41001418900520220024100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  DEISY LORENA CERQUERA TOVAR 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00250-00 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-

199578, propiedad de la demandada DEISY LORENA CERQUERA TOVAR, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.420.748, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia 

de secuestro sobre el respectivo bien. 

 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a la ALCALDÍA DE 

NEIVA -DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, posesionar y fijarle 

honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las normas vigentes (2 a 10 salarios 

mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 

5°), quien para tomar posesión debe allegar a la diligencia fotocopia de la póliza de 

manejo.  

 

La  DIRECCIÓN  DE  JUSTICIA  será  notificada  de  la  presente decisión  al  correo  

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y  se  le  enviará copia del mismo a la parte 

actora al correo electrónico: luz.s@reincar.com.co.           

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
mailto:luz.s@reincar.com.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 0081 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA 

 

 

A L 

 

 

SEÑOR (ES) INSPECTOR DE POLICIA NEIVA – REPARTO 

 

 

H A C E     S A B E R: 

 

       
Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por BANCOLOMBIA 
S.A., identificado con NIT No. 860.059.294-3, en contra de DEISY LORENA CERQUERA TOVAR, 
dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO ordenada mediante auto interlocutorio 
del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia del mismo.  

 

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 
hoy Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

MCG 
 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

Demandado:  NORMA LORENA RIVERA TOVAR 

Radicación:  41001418900520220033400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  MARTHA SOLORZANO 

Radicación:  41001418900520220040200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  SEBASTIAN ISAZA RIOS 

Radicación:  41001418900520220042100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADOS: PATRICIA SILVA PAEZ y DIEGO FERNAN GIRALDO SILVA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00431-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por 

la apoderada judicial de la ejecutante, coadyuvada por el representante legal, por medio de la 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

   

 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por adelantado por INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER, identificada con NIT. 9007829669 contra PATRICIA SILVA PAEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 55.164.322 y DIEGO FERNAN GIRALDO SILVA, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1003.813.194. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA CAPITALCOOP 

Demandado:  BLANCA LILIA RAMIREZ GUTIERREZV 

Radicación:  410014418900520220048500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOCREDIFACIL 

DEMANDADO:  MARI CONCEPCION LUNA OLIVEROS Y OTROS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00506-00 

 

Observada la petición de la parte, procede el Despacho a ORDENAR LA 

DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor de la demandada, señora 

OMAIRA ELENA PABON identificada con cédula de ciudadanía No. 36.159.840. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001082027 9005826594 COOPERATIVA COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

01/08/2022 23/11/2022 $ 402.643,00

439050001082696 9005826594 COOPCREDIFACIL COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

05/08/2022 23/11/2022 $ 237.343,00

439050001084227 9005826594 COOPERATIVA COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

26/08/2022 23/11/2022 $ 402.643,00

439050001085612 9005826594 COOPCREDIFACIL COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

05/09/2022 23/11/2022 $ 234.831,00

439050001086807 9005826594 COOPERATIVA COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

23/09/2022 23/11/2022 $ 402.643,00

439050001088597 9005826594 COOPCREDIFACIL COOPCREDIFACIL
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

05/10/2022 23/11/2022 $ 234.831,00

439050001090800 9005826594 COOPERATIVA COOPCREDIFACIL PAGADO EN 
EFECTIVO 31/10/2022 15/11/2022 $ 2.588.948,00

439050001091532 9005826594 COOPCREDIFACIL COOPCREDIFACIL PAGADO EN 
EFECTIVO 04/11/2022 15/11/2022 $ 234.831,00

439050001093073 9005826594 COOPERATIVA COOPCREDIFACIL IMPRESO 
ENTREGADO 28/11/2022 NO APLICA $ 852.206,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36159840 OMAIRA ELENA PABON MUNOZ

Número de Títulos 9

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 5.590.919,00





                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
SECRETARIA 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

   

PROCESO:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JOSE RAUL QUINTERO VASQUEZ 

DEMANDADA:  CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ S.A.S 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2022-00608-00 

 

Visto que la demandada, a través de apoderado judicial, quien allega poder para actuar y con 

el escrito de contestación de la demanda, propone excepciones, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada ALEJANDRA AYALA CHACÓN, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.075.247.166, portadora de la Tarjeta Profesional No. 270.304 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la demandada, a quien 

se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de las excepciones presentadas por la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 

  
Se anexa lo anunciado.  
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 
 
 
 

Señor 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
E.                                                 S.                                                D. 
 

 

Ref. Contestación de demanda verbal sumaria de mínima cuantía presentada por JOSÉ RAÚL 

QUINTERO VASQUEZ contra CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ BRÍÑEZ S.A.S. 

Rad: 41001400300320220060800 

 

ALEJANDRA AYALA CHACÓN, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la entidad demandada CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ 

BRÍÑEZ S.A.S., conforme al poder otorgado por su representante legal, encontrándonos dentro del 

término procesal oportuno, por medio de la presente, me permito emitir contestación a la demanda 

Verbal Sumaria de Mínima Cuantía incoada por JOSÉ RAÚL QUINTERO VASQUEZ, con 

fundamento en los siguientes supuestos fácticos y jurídicos.  

 

1. A LOS HECHOS  

AL PRIMERO: Es cierto. 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

AL TERCERO:  Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a la remisión de la comunicación de 

fecha 04 de agosto de 2018, pero se aclara que no hubo incumplimiento de parte de la Constructora 

Rodríguez Bríñez S.A.S., y precisamente esta comunicación, reitera la intención de dar cumplimiento 

al contrato, lógicamente con la consecuente modificación de la fecha de escrituración, debido al caso 

fortuito que se presentó por causa de la pandemia por COVID 19 del año 2020, que como es de 

conocimiento general, detuvo todas las actividades presenciales en el país, no atribuible a mi 

representada, lo que la exonera de cualquier responsabilidad por incumplimiento.  

AL CUARTO: Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a la remisión de la comunicación de fecha 

07 de agosto de 2020, pero nuevamente se aclara que no hubo incumplimiento de parte de la 

Constructora Rodríguez Bríñez S.A.S., pues en la comunicación mencionada se insistió en la 

voluntad de cumplimiento contractual, sin embargo, se presentó el caso de fuerza mayor de la 

suspensión de términos y no prestación del servicio público registral por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, situación tal que postergaba en el tiempo el proceso de 

escrituración pendiente, no atribuible a mi representada.  

AL QUINTO: Es cierto. 

AL SEXTO: Es cierto. 



 
 

 
 
 
 

AL SEPTIMO: Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a la remisión de la comunicación de fecha 

18 de septiembre de 2020, pero se reitera que no hubo incumplimiento de parte de la Constructora 

Rodríguez Bríñez S.A.S., pues siempre el objetivo de las comunicaciones, fue tener enterado de 

primera mano al demandante de las circunstancias que se encontraban retrasando el trámite de 

firma del instrumento público para perfeccionar la compraventa, las cuales fueron todas ajenas a la 

voluntad de la constructora por caso fortuito y fuerza mayor. 

AL OCTAVO: Es cierto.  

AL NOVENO: Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a que se le brindó respuesta a la petición, 

sin embargo, no hubo incumplimiento de parte de la Constructora Rodríguez Bríñez S.A.S., como lo 

indica el demandante, máxime cuando se accedió a la solicitud de ampliación del plazo para allegar 

la carta de aprobación del crédito tal como lo requirió el señor QUINTERO VASQUEZ. 

AL DÉCIMO: Es cierto. 

AL DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, es cierto en relación a que se le brindó respuesta a 

la solicitud de devolución, no obstante, la Constructora Rodríguez Bríñez S.A.S, instó al señor JOSÉ 

RAÚL mediante las comunicaciones remitidas, y que están relacionadas en los hechos  del Tercero 

al Séptimo de la demanda, para que presentara un nuevo plan de pagos, e incluso se aceptó su 

solicitud de ampliación de tiempo para surtir el cumplimiento de su obligación, no obstante, fue el 

demandante quien por su propia cuenta y voluntad, solicitó a través de comunicación escrita la 

devolución de los recursos consignados,  incluso antes del vencimiento del plazo que solicitara en 

su oportunidad, por lo tanto, como consecuencia de su incumplimiento, se le hizo exigible la cláusula 

QUINTA de arras contemplada en el contrato de Promesa de Compraventa. Y finalmente, frente a la 

manifestación realizada respecto a que la constructora induce a la conveniencia de la empresa, no 

se corresponde con un hecho sino a una apreciación subjetiva del demandante.  

AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 

AL DÉCIMO TERCERO: Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a que se le hizo transferencia 

del saldo solicitado, sin embargo, se aclara que la Constructora Rodríguez Bríñez S.A.S., remitió a 

la FIDUCIARIA DAVIVIENDA el 24 de noviembre de 2020, la autorización de desistimiento para el 

demandante, relacionando como valor de la sanción la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte. 

($10.000. 000.oo), de acuerdo con el valor de las arras fijado en el contrato, y no por la suma de 

($10.160.000.), como lo menciona el demandante, puesto que, como consta en el soporte de 

consignación remitido por la Fiduciaria Davivienda, el valor consignado fue la suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVESCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

M/Cte. ($17.928.287.oo), a la cual se le debieron realizaron los respectivos descuentos contables 

por conceptos como 4 x mil y costos por transacciones, que no son del resorte de la constructora 

Rodríguez Bríñez S.A.S. 

AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 

 

 



 
 

 
 
 
 

2. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante, teniendo en cuenta que se 

presentó un claro incumplimiento de las obligaciones por parte del demandante, en primera medida, 

por no completar el monto de la cuota inicial establecido en el contrato de promesa de compraventa 

para la fecha pactada, y de otra parte, al presentar solicitud de devolución de los dineros 

consignados, incluso antes del vencimiento del plazo adicional por él solicitado, y otorgado por la 

constructora. 

Igualmente, me opongo a las solicitudes de resciliación y aplicación de la teoría de la imprevisión, 

pues en efecto, en su momento, las partes al advertir las diferentes situaciones externas que se 

presentaron, a través de las diferentes comunicaciones que informaron la modificación de las fechas, 

tácitamente, en vigencia del contrato, se configuró un acuerdo de voluntades que permitió la 

ampliación de fechas, en aras de realizar las actuaciones tendientes a superar las situaciones que 

torpedearon el cumplimiento del mismo, no obstante, finalmente, el demandante se retira 

unilateralmente de la ejecución del contrato, por lo que se sebe proceder a la aplicación de la 

consecuencia previamente pactada en el contrato, como lo fue la aplicación de la cláusula de arras, 

por lo tanto, no es dable ahora acudir a la jurisdicción ordinaria para solicitar la aplicación de estas 

figuras y pretender modificar un contrato que se encuentra terminado, como se mencionó ya, por 

solicitud unilateral del aquí demandante, quien además no cumplió a cabalidad con sus obligaciones 

durante su vigencia.    

Finalmente, me opongo a cualquier condena en costas del proceso por cuanto mi representada dio 

cabal cumplimiento al contrato de promesa de compraventa y puso en marcha toda su capacidad 

financiera y de talento humano para superar las situaciones externas de caso fortuito y fuerza mayor 

que se exhibieron. 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 

 

BUENA FE EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 

Para el presente caso, mi representada presentó comprobada buena fe en las actuaciones 

realizadas durante la ejecución del contrato, en primer lugar cuando frente a la situación de caso 

fortuito y fuerza mayor, ocasionada por la pandemia del COVID 19, en el momento en que las 

actividades presenciales, incluida la construcción de viviendas, se encontraba suspendida por 

decreto presidencial, puso en marcha toda su capacidad tanto económica como de talento humano 

para agilizar las obras en cuanto fue posible, así mismo, estuvo en contacto con el demandante, 

informándole por escrito todas las situaciones, avances de obra y posibles fechas de firma del 

instrumento público, e instándolo al cumplimiento de la obligación de pago de la cuota pactada que 

presentaba mora en el pago de la cuota inicial desde el 30 de marzo de 2020, así como la necesidad 

de que allegara la carta de aprobación del crédito hipotecario; todo lo cual, se fue realizando con la 

antelación prudente para que el demandante pudiera también, simultáneamente, ir avanzando en 

superar las situaciones de fuerza mayor que pudieran habérsele presentado, de igual manera, 

cuando el señor QUINTERO solicitó la ampliación del plazo, la Constructora Rodríguez Bríñez 

S.A.S., accedió a la misma, todo en pro de lograr el cumplimiento por ambas partes. 



 
 

 
 
 
 

 

Por todo lo anterior, se colige claramente que, de parte de mi poderdante hubo completa disposición 

de cumplimiento y reiterada afirmación de la voluntad manifestada a la firma del contrato, respecto 

del cumplimiento del objeto, es por ello que no se encuentra motivo fundado de hecho o de derecho 

para acceder a las pretensiones y menos a la restitución del valor de las arras, más aún cuando en 

vigencia del mismo, el demandante incumplió su obligación de pago de la cuota inicial, y solicitó la 

devolución de lo consignado, a sabiendas de que se tenía contemplada la cláusula de pacto de 

arras, aplicable a quien desistiera del contrato, tanto a promitente comprador como promitente 

vendedor, cualquiera que desistiera de su cumplimiento. 

 

CASO FORTUITO y FUERZA MAYOR 

Mi poderdante, frente a la pandemia por el virus COVID 19, como todas las empresas constructoras 

del país, se vio obligada a detener sus actividades, situación que lógicamente ocasionó retrasos en 

las programaciones de obra, así como aumento de costos en cuanto a materiales y demás, entre 

otras situaciones gravosas para la misma, escenarios tales que tuvo que afrontar, con el objetivo de 

dar cumplimiento a los compromisos pactados con el demandante, de manera tardía a lo previsto 

inicialmente, claro está, sin embargo, se reitera que tales retrasos no pueden atribuirse a su 

responsabilidad, pues las reprogramaciones no fueron realizadas por capricho o al arbitrio de la 

constructora, sino que, como es de conocimiento general, lo  ocurrido no existía forma ni siquiera 

de preverlo, mucho menos de evitarlo o contrarrestarlo, y aun así mi representada mantuvo la 

voluntad de cumplimiento.  

 

De igual manera ocurrió con la suspensión de términos y no prestación del servicio público registral 

por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva, que fue una situación de fuerza mayor 

externa y ajena a la voluntad de mi representada, por lo tanto, es de reiterar, que no existió 

incumplimiento de las obligaciones sino una serie de situaciones imprevisibles e irresistibles que la 

eximen de cualquier responsabilidad por incumplimiento.   

 

Finalmente, es importante mencionar que el demandante desde el inicio de la firma del contrato de 

promesa de compraventa, al establecer el plan de pagos y establecer como forma de pago el crédito 

hipotecario, conocía que, si su situación económica cambiaba por cualquier motivo, lo más probable 

era que no se le ratificara la aprobación del mismo, en ese sentido, esta situación era completamente 

previsible y era de su competencia atender la solución a esa posibilidad para no afectar el 

cumplimiento de sus obligaciones, aun así, la Constructora estuvo dispuesta a dar el plazo adicional 

que solicitó el señor QUINTERO, quien posteriormente decidió dar por terminado el contrato, 

teniendo la opción también de realizar una cesión a su contrato poniéndose al día con la cuota inicial 

pactada, tal como se encuentra informado en el formato de información al cliente, en el inciso sexto, 

diligenciado y suscrito por el demandante. 

 

PACTA SUNT SERVADA 

El contrato es el marco jurídico para las partes, las cuales en sus plenas facultades y capacidades 

de manera voluntaria se obligan mutuamente al cumplimiento de unas obligaciones, y en 

determinadas situaciones, a asumir las consecuencias a las que se han sometido, en ese orden de 

ideas, sobre el particular se observa que, durante la ejecución del contrato, mi representada dio 

cumplimiento a los compromisos adquiridos en la forma prevista, sin embargo, surgieron 



 
 

 
 
 
 

reprogramaciones a la obra, causadas por hechos externos, no atribuibles a la misma, los cuales 

fueron comunicados al demandante y tácitamente aceptadas por este; contrario a la conducta 

presentada por el demandante, quien no solamente no allegó la aprobación del banco para el crédito 

hipotecario, sino que, vencida la fecha a la que se comprometió a completar el pago de la cuota 

inicial, entró en mora del pago, y finalmente solicitó el reintegro de la totalidad del dinero, dando por 

finalizado unilateralmente el contrato, y por supuesto, se generó para mi poderdante el derecho a la 

aplicación de la cláusula “QUINTA” del contrato de Promesa de Compraventa, la cual establecía el 

pacto de arras aplicable cuando cualquiera de las partes decidiera retractarse del negocio. 

 

Teniendo en cuenta las situaciones fácticas acaecidas dentro del contrato y las condiciones 

pactadas, es claro que las partes se encontraban en igualdad de condiciones para dar cumplimiento 

al contrato, sin embargo, el demandante decidió retractarse, a sabiendas de la consecuencia por 

cuenta de la cláusula de pacto de arras, y de las alternativas que tenía para no configurar el 

incumplimiento.  

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA  

 

En cuanto sea procedente, y el Despacho encuentre la existencia de hechos que configuren 

excepción perentoria diferente a las aquí propuestas, se ruega sea decretada.   

 

 

PRUEBAS 

a) DOCUMENTALES 

 

• Formato de información al cliente de CRB, de fecha 04 de marzo de 2019, diligenciado y 

firmado por el señor José Raúl Quintero Vásquez, en el que indica que se le informó entre 

otras cosas, en qué consistían las arras y en qué momento procedía su aplicación, y los 

requisitos para realizar la cesión del contrato.  

• Copia de estado de cuenta general – En el que se evidencia la mora en el pago del 

demandante para completar la cuota inicial a fecha 30 de marzo de 2020.   

• Copia oficio Autorización de desistimiento de fecha 24 de noviembre de 2020 

• Copia Contrato de opción de compra de fecha 08 de marzo de 2019 

• Copia Contrato de promesa de compraventa de fecha 12 de septiembre de 2019  

• Soporte de consignación remitido por Fiduciaria Davivienda de fecha 18 de diciembre de 

2020.  

• Copia oficio CRB-COM-009558 del 04 de agosto de 2022  

• Copia oficio de fecha 07 de agosto de 2020 

• Copia oficio CRB-COM-010093 del 21 de agosto de 2022 

• Copia oficio CRB-COM-010053 del 24 de agosto de 2022 

• Copia Oficio de fecha 18 de septiembre de 2020 

• Copia derecho de petición de JOSÉ RAÚL QUINTERO VASQUEZ de fecha 15 de octubre 

de 2020 – CRB-REC-009009, solicita plazo. 

• Copia solicitud de devolución de recursos de JOSÉ RAÚL QUINTERO de fecha 30 de 

octubre de 2020 – CRB-RE. 



 
 

 
 
 
 

ANEXOS 

- Los mencionados en el acápite de pruebas documentales. 

- Certificado de existencia y representación legal del poderdante.  

- Poder para actuar. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRA AYALA CHACÓN 
C.C. 1.075.247.166 de Neiva 
T.P. 270304 del C.S. de la Judicatura 
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DEL HUILA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 6088713666
EXT. 1105 - 1130 O DIRIGIRSE A LA DIRECCIÓN JURÍDICA UBICADA EN LA SEDE PRINCIPAL, CARRERA 5 #
10-38 PISO 1 DE LA CIUDAD DE NEIVA, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCHUILA.ORG/ELECCIONES.

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS -CRB SAS-

Sigla : CRB

Nit : 800239481-9

Domicilio: Neiva

MATRÍCULA

Matrícula No: 60305

Fecha de matrícula: 19 de abril de 1993

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 18 sur 6-132 - Zona industrial

Municipio : Neiva

Correo electrónico : crbconstructores@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8732800

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cl 18 sur 6-132 - Zona industrial

Municipio : Neiva

Correo electrónico de notificación : crbconstructores@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8732800

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1203 del 31 de marzo de 1993 de la Notaria 3a. De Neiva de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 1993, con el No. 5965 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada INVERSIONES RODRIGUEZ BRINEZ Y

CIA. S. EN C.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 5 del 28 de diciembre de 2009 de la Junta Extraordinaria De Socios de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2009, con el No. 26795 del Libro IX, se

inscribió Transformacion a SAS

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto social principal el desarrollo de las siguientes

actividades: A) el diseño, construcción y comercializacion de todo tipo de obras de arquitectura

e ingeniería en nombre propio o para terceras personas en el país o en el exterior; b) el

desarrollo de proyectos urbanisticos para aprovechamiento de toda clase de terrenos; c) la

realización de consultoría en los diversos campos de la arquitectura y la ingeniería; d) la

realización de todo tipo de estudios cientificos y en especial relacionados con proyectos de

factibilidad tecnico-Economica, estructuracion y financiacion de proyectos, planes de negocios y

organizacion de empresas relacionadas con cualquier actividad economica lícia; e) la realización

de interventorias a proyectos de construcción en las áreas de la arquitectura y la ingeniería; f)

la realización de supervision, interventoria y control a todo tipo de proyectos y/o estudios

técnicos; g) la produccion, distribución y/o comercializacion de insumos, productos y servicios

de todo tipo relacionados con la industria de la construcción; h) la inversión en

establecimientos comerciales de todo tipo; i) la compra y venta de bienes muebles e inmuebles; j)

la inversión en todo tipo de acciones, papeles de bolsa, certificados de deposito, títulos de

inversión y cualquier otro título valor; k) el estudio, diseño y/o construcciones de cualquier

tipo de obra destinada a la regulacion o el control ecológico y ambiental; l) la representación

de compañías nacionales y extranjeras que desarrollen actividades similares a las anteriormente

descritas; m) la representación de personas jurídicas o naturales, públicas o privadas en

negocios o actos juridicos de naturaleza civil o comercial; n) la representación de personas

jurídicas o naturales ante las entidades judiciales de todo el territorio nacional; o) la

exploracion, explotacion, transformacion y comercializacion de recursos naturales, mineros,

gasiferos e hidroenergeticos a titulo directo, en representación de terceros y/o participando de

empresas destinadas a esos fines; p) la prestación de servicios técnicos, administrativos,

financieros o de otro tipo para entidades de derecho publico, privado o mixto, y/o participando

en cualquier área de la produccion, la distribución y el consumo. En desarrollo de su objeto

social, la sociedad en cuanto a la representación, podrá hacerlo a través de sus accionistas o

empleados; así mismo podrá comprar inmuebles y venderlos directamente o a través de

intermediarios, así como desarrollar todo tipo de actividades complementarias, pudiendo dar y

recibirlos en prenda, hipotecar, tomarlos o darlos en arrendamiento, comodato, concesion o

usufructo; intervenir como acreedora o deudora en operaciones de credito, celebrar el contrato de

cambio en todas sus modalidades y manifestaciones como girar, aceptar, adquirir, cobrar, endosar,

descontar, protestar, anular, cancelar y negociar toda clase de títulos valores y efectos de

comercio, celebrar con las compañías aseguradoras cualesquiera operaciones relacionadas con la

protección de sus bienes, negocios y el personal a su servicio, formar parte como fundadora o a

cualquier otro título de sociedades dedicadas a los mismos negocios o actividades auxiliares y

complementarias, y en general a ejecutar o celebrar toda clase de actos o contratos, siempre y

cuando, como los anteriores enumerados por via de ejemplo, guarden relacion directa con el objeto

social principal. Asi mismo, podrá realizar cualquier otra actividad economica lícia tanto en

Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así
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como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representacion legal: La representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona

natural, accionista o no, designado por la Asamblea General de accionistas. El representante

legal tendrá un suplente quien lo reemplazara con las mismas facultades en sus faltas temporales

y/o permanentes, el cual también será designado por la Asamblea General de accionistas. Las

funciones del representante legal terminaran en caso de dimision o revocacion por parte de la

Asamblea General de accionistas y de deceso o de incapacidad. La cesacion de las funciones del

representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnizacion de cualquier

naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la Ley laboral, si fuere el

caso. La revocacion por parte de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada

y podrá realizarse en cualquier tiempo. Toda remuneracion a que tuviere derecho el representante

legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal.- La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratacion por razon de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,

se entendera que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entendera investido de los mas amplios

poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepcion de

aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al representante legal y a los demás

administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener de parte de la sociedad

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.
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El representante legal de la sociedad tendrá un segundo suplente quien limitará sus funciones en

ausencia de los representantes legales principal y suplente a la atención de asuntos judiciales y

extrajudiciales, cargo que será ejercido por el director administrativo de la sociedad. Sus

funciones se limitarán a ejercer la representación legal de la sociedad ante cualesquiera

entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, incluyendo las del orden administrativo,

contencioso administrativo y judicial, así como los tribunales de arbitramento, en todo lo

concerniente a los siguientes asuntos: Los procesos civiles, penales, laborales, administrativos

o contencioso-Administrativos, de conciliación, arbitramento, tutela y en general lo relacionado

con los llamamientos a conciliar y asistencia a las diligencias que se efectúen a la sociedad

dentro de los procesos que puedan presentarse. En desarrollo de las anteriores facultades podrá

otorgar y suscribir los poderes a los abogados que contrate la sociedad en todos los asuntos

arriba determinados, lo mismo que transigir, conciliar, arbitrar, admitir los hechos del proceso,

desistir, cancelar, recibir, renunciar y ratificar los actos de agentes oficiosos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 5 del 28 de diciembre de 2009 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2009 con el No. 26796 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ANIBAL RODRIGUEZ ROJAS C.C. No. 12.226.752

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

LEGAL

LUIS FELIPE RODRIGUEZ BRIÑEZ C.C. No. 1.075.217.978

Por Acta No. 9 del 13 de agosto de 2011 de la Asamblea Extr. De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2011 con el No. 30049 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

ANDREA DEL PILAR BRIÑEZ LOPEZ C.C. No. 36.069.115

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 23 del 27 de septiembre de 2014 de la Asamblea Extr. De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2014 con el No. 39141 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DELEGADO

JUAN FRANCISCO GOMEZ BADILLO C.C. No. 12.099.496 36845-T

FIRMA REVISORA FISCAL CONTADORES ASOCIADOS CONTAR S.A.S.NIT No. 813.003.493-0 813003493

0

REVISOR FISCAL SUPLENTE-

DELEGADO

CARLOS ALBERTO BARRERO RUBIO C.C. No. 12.104.846 10271-T
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1203 del 31 de marzo de 1993 de la Notaria 3a.

De Neiva

 5965 del 19 de abril de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 353 del 13 de marzo de 2001 de la Notaria 5. De

Neiva Neiva

 15460 del 16 de marzo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 353 del 13 de marzo de 2001 de la Notaria 5. De

Neiva Neiva

 15460 del 16 de marzo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 353 del 13 de marzo de 2001 de la Notaria 5. De

Neiva Neiva

 15460 del 16 de marzo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 353 del 13 de marzo de 2001 de la Notaria 5. De

Neiva Neiva

 15460 del 16 de marzo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 353 del 13 de marzo de 2001 de la Notaria 5. De

Neiva Neiva

 15460 del 16 de marzo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1079 del 16 de agosto de 2005 de la Notaria

Cuarta Neiva

 20604 del 17 de agosto de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2927 del 28 de diciembre de 2007 de la Notaria

Cuarta Neiva

 23770 del 09 de enero de 2008 del libro IX

*) Acta No. 5 del 28 de diciembre de 2009 de la Junta

Extraordinaria De Socios

 26794 del 31 de diciembre de 2009 del libro IX

*) Acta No. 5 del 28 de diciembre de 2009 de la Junta

Extraordinaria De Socios

 26795 del 31 de diciembre de 2009 del libro IX

*) Acta No. 9 del 13 de agosto de 2011 de la Asamblea Extr.

De Accionistas

 30048 del 17 de agosto de 2011 del libro IX

*) Cert. del 22 de septiembre de 2012 de la Revisor Fiscal  34071 del 30 de octubre de 2012 del libro IX

*) Acta No. 31 del 17 de marzo de 2016 de la Asamblea Gen.

Ord. De Accionistas

 44188 del 07 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. del 31 de marzo de 2016 de la Revisor Fiscal  44189 del 07 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. del 28 de junio de 2018 de la Revisor Fiscal  51016 del 04 de julio de 2018 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111

Actividad secundaria Código CIIU: F4112

Otras actividades Código CIIU: F4290 M7112
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $44,470,337,060

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE RAFAEL VARGAS BAHAMON 

DEMANDADA: ARACELY BAHAMON DE VARGAS 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00625-00  

 

Se ocupa el despacho de resolver lo solicitado en el memorial remitido al correo electrónico 

institucional por la apoderada del demandante quien allega escrito que contiene la 

manifestación a nombre de la señora ARACELY BAHAMON DE VARGAS, dándose por notificada 

del auto admisorio de fecha 18 de agosto de 2022 sería del caso dar aplicación a lo dispuesto 

por el artículo 301 del Código General Proceso, de no ser porque el precitado memorial no viene 

acompañado de la presentación personal de la demandada, tampoco señala su correo 

electrónico o número telefónico a fin de verificar lo manifestado, por lo que esta agencia judicial 

no se tiene certeza de lo allí consignado, razón por la cual, el despacho DISPONE ABSTENERSE DE 

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ARACELY BAHAMON DE 

VARGAS. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

               
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE SAN REMO 

DEMANDADO:  LINA MARIA CARDENAS GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00669-00 

 
Teniendo en cuenta que la demandada dentro del término legal prestó la caución fijada en el 

auto calendado 3 de noviembre de 2022, a la luz de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

597 del Código General del Proceso, se accederá a ello, en consecuencia, esta agencia 

judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre   los   dineros   que   estén depositados 

o llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro   título bancario o 

financiero del demandado JOSE ALIRIO CONDE VARGAS, identificado con C.C. No. 

1.124.857.856, en el Banco Agrario, Davivienda, Bogotá, Bancolombia, BBVA, Occidente, Caja 

Social, Colpatria, Av Villas, Falabella, Popular, Bancoomeva, Utrahuilca, Coonfie, Coofisam, 

Pichincha, Bancamia S.A y Citibank de esta ciudad. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
PROCESO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:    BANCO CAJA SOCIAL S.A., antes BCSC S.A. 

DEMANDADO:     SANDRA MILENA ESPINOSA ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2022-00901-00 

  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva con Garantía Real de Mínima 

Cuantía, fue subsanada en el término legal y esta reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 

422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de 

los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme 

lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Con Garantía Real de 

Mínima Cuantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., identificado con el Nit. 

860.007.335-4, y en contra de la demandada SANDRA MILENA ESPINOSA 

ARTUNDUAGA identificada con C.C. No. 36.066.909, quien deberá cancelar las 

siguientes sumas de dinero pactadas en el pagaré No. 516200048845: - 

 

CAPITAL ACELERADO. - 

 

 I.- Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($33.978.630,23 M/Cte) por 

concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré que se 

trae como base de recaudo; más los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

desde el 02 de noviembre de 2022, fecha de la presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda, liquidado a la tasa de 1.5 veces el 

interés remuneratorio pactado sin que exceda tasa máxima permitida. 

 

 

CUOTAS EN MORA. - 

 

II.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($162.642.37) por concepto de capital de la 

cuota vencida de mes de septiembre de 2021, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de septiembre de 2021, liquidados a la 

tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

III.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($164.307.31) por concepto de capital de la cuota 

vencida de mes de octubre de 2021, más los intereses moratorios sobre el capital 
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adeudado causados a partir del 29 de octubre de 2021, liquidados a la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado. 

 

IV.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CTE ($165.989.30) por concepto de capital de la 

cuota vencida de mes de noviembre de 2021, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de noviembre de 2021, liquidados a la 

tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

V.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($167.688.51) por concepto de capital de 

la cuota vencida de mes de diciembre de 2021, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de diciembre de 2021, liquidados a la 

tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

VI.- Por la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 

CON ONCE CENTAVOS M/CTE ($169.405.11) por concepto de capital de la cuota 

vencida de mes de enero de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado causados a partir del 29 de enero de 2022, liquidados a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado. 

 

VII.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($171.139.28) por concepto de capital de la cuota 

vencida de mes de febrero de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado causados a partir del 29 de febrero de 2022, liquidados a la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado. 

 

VIII.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

CON SIETE CENTAVOS M/CTE ($174.661.07) por concepto de capital de la cuota 

vencida de mes de marzo de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado causados a partir del 29 de marzo de 2022, liquidados a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado. 

 

IX.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($176.449.05) por concepto de capital de la 

cuota vencida de mes de abril de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital 

adeudado causados a partir del 29 de abril de 2022, liquidados a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado. 

 

X.- Por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($178.255.33) por concepto de capital 
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de la cuota vencida de mes de mayo de 2022, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de mayo de 2022, liquidados a la tasa 

de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

XI.- Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL OCHENTA PESOS CON DIEZ CENTAVOS 

M/CTE ($180.080.10) por concepto de capital de la cuota vencida de mes de junio 

de 2022, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir 

del 29 de junio de 2022, liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

XII.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y UNOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($181.823.55) por concepto de capital 

de la cuota vencida de mes de julio de 2022, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de julio de 2022, liquidados a la tasa de 

una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se verifique 

el pago total de lo adeudado. 

 

XIII.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($183.785.88) por concepto de 

capital de la cuota vencida de mes de agosto de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital adeudado causados a partir del 29 de agosto de 2022, liquidados a 

la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando 

se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

XIV.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($183.785.88) por concepto de 

capital de la cuota vencida de mes de septiembre de 2022, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 29 de septiembre de 

2022, liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 

pactado, hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

XV.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($186.938.14) por concepto de capital de la 

cuota vencida de mes de octubre de 2022, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 29 de octubre de 2022, liquidados a la tasa 

de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

SEGUNDO: Sobre el decreto de remate, la condena en costas y agencias en 

derecho, el Despacho hará su pronunciamiento en la etapa procesal respectiva. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos 

que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la parte demandada, 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso o en su 

defecto la ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.       

   

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada RICARDO GOMEZ MANCHOLA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.112.739, con T.P. No. 57.720 del 

Consejo Superior de la Judicatura según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso. 

 
 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/M.E. 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 19 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 058 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : LAURA DANIELA VELA NESS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00903-00  

 

Visto la solicitud de corrección del auto que decreta medidas cautelares. El despacho, procederá 

a corregir el numeral 1 del auto de fecha 17 de noviembre de 2022.  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral Primero del auto que decreta medida de fecha diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), el cual quedará de la siguiente forma:   

 

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR RETENCIÓN Y SECUESTRO del 

vehículo, de placa ZPB08F, No. de licencia de tránsito 10026797254, tipo de servicio 

particular, clase de vehículo MOTOCICLETA, marca VICTORY línea MRX125, modelo 2022, 

número de motor ZS152FMI55N109110, número de chasis 9GFJCJLJ4NKA20020 matriculado 

en EL INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA/RIVERA, de propiedad de la señora 

LAURA DANIELA VELA NESS identificada con cédula de ciudadanía número 1.003.865.213.     

   

Por Secretaría líbrense los oficios.” 

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 17 de noviembre de 

2022.   

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
/AMR.- 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 03020 

 
Señor(a)  

INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA/RIVERA  

Email.  correspondencia@transito-huila.gov.co  

Neiva- Huila   

 

c.c.   mariap_velez@hotmail.com    

        

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO –UTRAHUILCA, identificada con NIT Número 

891.100.673-9, en contra de LAURA DANIELA VELA NESS con identificación C.C No. 

1.003.865.213  

 

Radicación: 41-001-41-89-005-2022-00903-00         

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, 

dictado dentro del proceso de la referencia, decretó EL EMBARGO Y POSTERIOR RETENCIÓN Y 

SECUESTRO del vehículo, de placa ZPB08F, No. de licencia de tránsito 10026797254, tipo de 

servicio particular, clase de vehículo MOTOCICLETA, marca VICTORY línea MRX125, modelo 

2022, número de motor ZS152FMI55N109110, número de chasis 9GFJCJLJ4NKA20020 

matriculado en EL INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL HUILA/RIVERA, de propiedad de 

la señora LAURA DANIELA VELA NESS identificada con cédula de ciudadanía número 

1.003.865.213. 

          

Sírvase tomar nota e informar oportunamente. 

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 
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Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : LAURA DANIELA VELA NESS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00903-00      

 

De acuerdo con el recurso de reposición en contra del auto de fecha 17 de noviembre de 

2022, presentado por la parte actora, procede el despacho a acceder a lo peticionado por 

ser procedente, en consecuencia, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que libra mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), el cual quedará de la siguiente forma:   

 

“Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne 

las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia 

con el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta 

que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO –UTRAHUILCA, identificada con NIT Número 891100673-9 y en 

contra de LAURA DANIELA VELA NESS con identificación C.C No. 1.003.865.213, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 1144585 que 

se trae como base de recaudo.-           

  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000), 

por concepto de capital del pagaré No. 1144585.    

2. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS ($399.738), por concepto de intereses 

corrientes, generados entre el 01 de mayo de 2022 y el 25 de octubre 

de 2022.      

3. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados sobre el valor del 

capital ($4.500.000), desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, 

es decir, el día veintiséis (26) de octubre de 2022 y hasta que se realice 

el pago total de la misma, incluyendo los que se causen durante el 

transcurso del proceso.    

    

C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

D.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente.      

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  19 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  058  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

E.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) 

(os), conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos del Decreto 

806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

F.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad 

ejecutante, a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 55.063.957, portadora de la Tarjeta Profesional No. 190.470 del C. 

S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el 

trámite del proceso.”  

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral de la providencia de fecha 17 de noviembre 

de 2022.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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